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Este Ministerio ha tenido a bien dispnn<:r ;;~ cumpJa en sus propios
términos la precituda sentcncia.

Madrid, 19 de febrero de J992.-El Ministro. P. O. (Orden de 30 de
julio de 1990). el Director general de S..:rv:ciOS, Francisco Javier
VeJázquez Lóp.:z.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 19 de féhrero de IY9_~ por la que se ([¡ypol/e el
cumplimÍl.'Il!o el! .'>1/5 propio) láminos dr- fa <,cl1!cncia
dÚ'fada por el Tripunai S'upcrior de Justicia de ,Urldrid ('11

el "ecurso cantencioso-ad¡¡¡inistta!Ílo milllcrn I.J7S/19.SS.
illlcr¡Juesto por don Amonio (fa/iega Peria.

ORDEN de 19 de febrero de 1992 ¡Jor fa (Jue se dnpone el
cumplimienro en sus pmpios támulOS de la sentencia/irme
dictada por la Audiencra WacúJI1111 en el recuno ult/fcn·
cioso·admilllstrativ[I número 46.708. interpuesto por la
«CompaiHa de Industrias Agrt"colas. Sociedad <'ff/ónima),!.
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Habicndose dictado por el Tribunal Supt'rior de Justicia de Madrid.
con fecha 18 de septiembre de [991. sentencia firme encl r~cur<;o
(,Dnten.:ioso·administrativo número 1.278/1988, interpuesto por don
,",monio Gallego Pt~iia. sobre integración en la Escala de Guardas
Rurales; sentencia cuya parte disp0siliva dice así:

(,FaHamos: Que desestimando el recurso contencioso·admini;;ir<lliHl
interpuesto por el Letrado señor Iglesias 5dgas. en nombre de don
Antonio Gallego Peña. contra [a.H,ewlución del Ministro de Agncultura.
Pesca y Alimentación dc 31 de enero de 1989, desestir.1Jtoria e'n aliada
de la del Director general del Ir,sti¡uto de Relaciones\grarias de 4 de
noviembre de 1987, quc rechazaba la petición de integración en la Escala
del IRA; debemos declarar y ded:ml.m0s tales rcsohlCiones cor.formrs
con el ordenamiento juridit'o; sin haccr expresa imposición de las co:,ta<¡
causadJs.)

Este Ministerio ha tenido a bien tiisponcr se cumpla en sus propiOS
krminos la precitada sC'ntencia.

\-ladrid. 19 de febrero de 1992.-El ~;¡nistro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director gcncral de Scrvici0s, rr<.ir,ci'>co Javit'f
Vd:iZqUCl LÓpCl.

Ilmo. Sr. Sllbst'cret~lf;1) del D;:-panamento.

Ilmos. Sr..:s, Sub<'Ct'retario del DepanamenIo y Director general dci IrA,

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director geneal del IFA.

horas, con los haberes correspondientes, debemos declarar y declaramos
dicho acuerdo tácito ajustado a derecho; no se hace expresa condena en
costas.~~

Este MinisteriO ha tenido a bien diSponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 19 de febrero de 1992.-EI Ministro. P. D. IOrden de 30 dt~

julio de 1090). el Director general de Servicios. Francbco Javi;:-r
Vd:üquez Lóp~z.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con fecha 13 de no
viembre de ,1991, sentencia finne en el recurso cOhk:nciOs6-administrativo

.numero 46.708, interpuesto p'or la ,«Compañía de Industrias Agrícolas,
Sociedad AnótlitrilD\ sobre, infracci6n 'en' materia de piensos; Sefltc-hcia
cuya rart~ dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando-el recurso contehcioso-administrativo
interpuesto por el Procurador senor Viccnte·Arche, en nombre y
«'presentación de la «Compañia de Industrias Agrft'olas. Sociedad
Anónima", contra las resoluciones a que se contraen estas actuaciones.
debemos confirmarlas por ser conferme a Derecho, con todas las
consccuencias inh('rentcs a ('sta dcclúf<3Ción. Sin hacer una expres&
i:11po~ición de cosías.»

Este Ministerio ha tenido a hien disponer se cump!:l en sus propios
térmmos la prefitada sentenCIa.

Madrid. 19 de lebrero de 1992.-[1 ivhni:.tro. P. D. lOrdcn de JO dt'
julio de 1990), el Director generai de Servicios, Francisco Javier
Vel¡~zquel Lópt'z.

ORDEN de·19 di/febrero de 1992 por la que se dispone"fl
éUniplimienió; en sus propios. términos. de la sentenClª
dIctada por la ,4.udiencia Nacional en el recurso conten
cioscradministrativo nlimero 47.656 interpuesto por Socie
dad Agraria" de Tramformación numero 4.703 «Coto
Nuera)).

ORDE.V de 19 de lebrero de NQ2 flor la que se dispo/1c el
cumplimiento, en' sus pro¡"Ú)S f<;rmil1os. de la .W'I.1fCllcia
dICtada por el Tnbunaf ~)';¡pel'lorde JustiCIa de Madrid, en
el recurso éontenc1osl)-admilllstrJltVO número J.077j1983,
interpuesto {lor don Antonio Ro/dáll .\1oreno.
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6212 ORDEI"l de 19 de /cbrero de 1992 por fa que se dispone ef
(lullplimientú en' sus propios lcnninm de la s('nlencia
dIctada por la Audiencw 'vaóonul el! el rl!cu(So CV1/len
clOso-admlflistratll'v número ,¡-;.¡)3 l. I1lterpucsto por "Pien
sos del Duero. 5;ociedad AnÓninw,j.

Habiéndose dktado por la Audiencia Nv.dúnal, con fecha 22 de julio
de 199!, sentencia firme en el recurso contencioso·adr"!'1Ínistratl\O
número 47.031, interpuesto por «Pienso') del Duero, SOCIedad Ano
nima)), sobre sanción por infracción en materia de piensos: sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

({Fallamos~ Que. desestimando el recorso evntencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador seilor Guinea y Gauna, en nombre y
representación de "Piensos del Duero, Sociedad Anónima", contra las
Rt"soluciones a que se contraen las pre~entes actuaciones. debt~mos

coníJrmarlas por ser conformes a Derecho, Lon todos los cfectos
inherentes a esta declaradón. Sin expresa impnsición de costas.))
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Habiéndose dictado por la Audiencia Naóor.al. con fecha 30 de
septiembre de 1991, sentencia en d recurso contencioso-administrativo
número 47.656, interpuesto por Sociedad Agraria de Transformación
número 4.703 "Coto Nuevo", sobre liquidación de intereses derivados

.del .conú:jltp .lÍe, Co¡:npfav.enta.'i ~depQsi)9 .de _.r:e.padasuscnto _entr~_~J
recurrente y el SENPA; sentencia cuya" parte dispOsitiva' dice así:' . ",

'{Fallamos: En atencion a lo ex.puesto la Sal¡1 de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacíonal ha dt'eidido:

Estimar en parte el recurso contencioso administrativo interpuesto
por la representación procesal de la Sociedad. Agraria d.e Transformación

{numero 4.703 'Coto Nuevo", contra la Orden del Ministro de Agncul
·tura. Pesca y Alimentación de fecha 30 de junio de 1987 del Director.
'general del SENPA. a que las presentes actuaciones se·contraen. y, en su
consecuencia. y anulando las Resoluciones impugnadas por su discon.

·.formidaa:a,dercrho ordenar. a la Admjni~~acion ,(Jemandflda .qne
practique liqoidación de intereses de demor.l por cancelacion del
depósito previsto en el contrato del caso por el tipo pactado del básico
Gel Banco de España y. desestimar el recurso en todo lo demás; sin
expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 1-9 de febrero. de 1992.·-El Ministro, P. D.(Otden de 31) de
ju!Jo de 1990), el Director general de Scrvü.·ios, Francisco Javier
Veljzquez.López.

Ilmo. Sr. Suhs(,Cfetario del Departamenlo y Director general del SENPA,

lIabi~ndose dictado pure! TribuoJ.l S_Urr~rrjü: con ?5d~ n'n¡'O
H'11, 5en!l~!H:;a [¡r:n.... (:n d r~'t:'!!r';;} d¿- ap;:¡3.ClOn I1U¡T:ero 1.7.JG!1%~,

\.-u::trJ. j¡¡. sen1encia dinacz¡ en el r~'(L.rso con¡;:ncio:;o-

Habiéndose dictado por el Tribunal SU¡X-W)f de Justicia de Madrid.
con fecha 1I de s~ptíembre de 19<.11, scnt~n;.:ia firme en el recurso
contcncioso-::ldministrativo número 1.07"'! ¡483. interpuesto por don
Antonio Roldán Moreno, sobre el resrahkcimieplO de la jornadabboral
de cuarenta horas y de los correspDnJient·.:<; haberes: sentenCIa cuya
parte dispositiva dicc asi:

((FJ.llamo<;: Que desestimanUo el recurso coot'.:n:::loso·adminiSlratiYo
intcfpu~sto p0r don AntoniO Roldan, Mi)í>:no, c-,n1ra la desestlffiacion
por ~i!ellt¡'J d;::j recurso de alzada wrnla-il/:;¡"~') '..:cntra la dj~ncp..~l0!1
pr~sunta por el Director Genc-ral dd j;¡S~lt\,!ü e;: R~bciones Agmr;¡:I,' (l-:

_<;u petición d~ '~stabledmknt() de la j~1:'r.."é.j ·.k tf<lbJ.jo de cuarc-r.tJ.

6216 ORDL"S de 19 de jdlt'l'I"o de 199_' por ftJ '/W' se dispone d
cumplimiento. en Sin [lrofJ!CS fL"rminvs. de la scnlcncli¡
(j¡uadu por ei Tribuna' S',¡Pi"C;I!U <"1 el recurso de apc!,,'CfÓlJ
¡¡¡¡mno 1.736/1988lllfcl"pI,,'sto ~>{)ntru la s{'f;tcnáa dictada
('11 el recurso comencius,)·aJmmntralh'o mimeN) 4.:i.4)3.
in[('rpilesto por (<',!ccitt's Ripo!l, Sociedad Llmi:ada,~.


